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No te publica 101 domingo» a i días festivos. 
Ejemplar corriente: 1 , 5 0 peietas. 
Idem atrasado: $ , 0 0 peseta». 
Dichos precios serán incrementados coa el 

S por 1 0 0 para amortización de empréstitos. 

iiiiiiíshra«»oii ¡iirovimoal 

ilUO [IIDHJMIVIIICIA DE LEOtl 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Carbunco Bacteridiano y vulgarmente 
llamada Carbunco en el ganado vacu
no del término municipal de Grade-
fes y que fue declarada oficialmente 
con fecha 22 de agosto de 1963. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 8 de octubre de 1963. 
El Gobernador Civil, 

4228 José Eguiagaray Pa l l a ré s 
* * * 

. A propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 140 
^ l vigente Reglamento de Epizootias, 
sedeclara oficialmente extinguida la 
™ m e d a d denominada Peste Por-
?Ti Ciásica y vulgarmente llamada 
este Porcina en el ganado porcino 

fni ?rmino municipal de Barjas y que 
PR .declarada oíicialmente con fecha 
¿« üe agosto de 1963. 
ral 0 se hace público para gene-ra conocimienta y 

^on , 8 de octubre de 1963. 

4229 
El Gobernador Civil, 

J o s é Eguiagaray Pa l l a r é s 

I 
^ i . DIPlIIlíl Pilllllll DE LEOII 

Habi 
A N U N C I O S 

í). Di í ^0 s o l i c i t a d o autorización 
dg lonisio García Gutiérrez, vecino 

OHn Andrés del Rabanedo, para 

realizar obras de cruce con zanja para 
acometida de aguas limpias en el ca
mino vecinal de Trobajo del Camino 
a San Andrés del Rabanedo, Km. 2, se 
hace público para que durante el pla
zo de quince días, se puedan presen
tar reclamaciones por los que se con
sideren perjudicados, en la Secretaría 
de esta Corporación. 

León, 4 de octubre de 1963.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
4091 Núm. 1491 —42,00 ptas. 

Habiendo s o l i c i t a d o autorización 
D. Cándido González Villayandre, ve
cino de San Andrés del Rabanedo, 
para realizar obras de cruce con zanja, 
en el Km. 2 del c. v. de Trobajo del 
Camino a San Andrés del Rabanedo, 
se hace público para que duranle el 
plazo de quince días, se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Secre
taría de esta Corporación. 

León ,4 de octubre de 1963—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
4092 Núm. 1492.-39,40 ptas. 

Delegan! de Hadenda de l a p r o v n 
de León 

MmiÉtrarión de Propiedades y [ODíributión 

CIRCULAR dando instrucciones pa 
ra la formación de los documen
tos cohratorios para el ejercicio 
de 1964, por los conceptos de Rus-
ticua y Pecuaria y Urbana. 
Las cifras de Riqueza Rústica y 

Pecuaria y Urbana atribuidas al ejer
cicio de 1963 no sufrirán alteración 
para 1964, sin perjuicio de las alte
raciones de Al ta o Baja que proce
dan con arreglo a los Apéndices o 
declaraciones aprobados, y las Ba
jas que se deriven de las exencio
nes concedidas a las fincas Urbanas 

cuyo Líquido Imponible nu exceda 
de 25 pesetas y a los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria cuyo Líqui
do Imponible, acumulado el de am
bas riquezas, no exceda de 200 pe
setas. 

Los Ayuntamientos y Juntas Pe
riciales darán comienzo, con toda ce
leridad, a la formación de los docu
mentos cobratorios, ateniéndose a 
las siguientes instrucciones: 
'1.a—Documentos cohratorios por Ur

bana 
Formarán documentos cobratorios 

por Urbana todos los Ayuntamien
tos de la provincia. Serán exigidos 
tres ejemplares iguales, que consta
rán de dos secciones totalmente se
paradas entre sí, comprendiendo la 
primera todas y cada una de las f in
cas sujetas a tributación, que son 
las que tienen Líquido imponible 
superior a 25 pesetas; y la segunda, 
las que no exceden de dicha canti
dad, utilizando para ambas los mis
mos modelos de impresos que en el 
año actual de 1963. 

En cada sección los contribuyentes 
deberán venir sumados por pueblos 
y al final de cada una se consigna
rá el resumen general, procurando 
consignar cada resumen a continua
ción de cada sección. 

A los documentos cobratorios se 
acompañará relación de las fincas 
de nueva construcción, o reformadas 
por los propietarios que no hubie
sen sido declaradas a la Hacienda, a 
fin de evitar las responsabilidades 
en que puedan incurrir por su omi
sión. 

Los tipos de gramaven para 1964 
son los mismos que rigen en la ac
tualidad, así como los recargos es
peciales de Paro Obrero, Mejoras 
Urbanas y Amortización de Emprés
titos, en aquellos Municipios que los 
tienen legalmente reconocidos. 
2.a—Documentos cobratorios p o r 

Rústica en Amillaramiento 
Formarán documentos cobratorios 

por Rústica y Pecuaria en Régimen 
de Amillaramiento todos los Ayun-
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tamientos que durante el actual 
ejercicio de 1963 han tributado por 
dicho Régimen, a excepción de los 
siguientes: Canalejas, Castrocontri-
go, Gorullón, Cuadros, Joarilla de 
las Matas, Laguna Dalga, Laguna de 
Negrillos, León, Lucillo, Luyego, 
Llamas de la Ribera, Matadeón de 
los Oteros, Priaranza del Bierzo, 
Quintana del Castillo, Quintana y 
Congosto, Ríoseco de Tapia, Santa 
Colomba de Somoza, Truchas, Ve
gas del Condado, Vega de Valcarce, 
Villabraz y Vil lamontán de la V a l -
duerna, que pasan a Catastro. 

Los documentos por este Rég imen 
de Amillaramiento se ha rán por t r i 
plicado, en el mismo modelo de i m 
presos que en la actualidad. Consta
rán de tres secciones: la primera, 
comprenderá los contribuyentes su
jetos a tributar, que son todos los 
que tengan líquidos superiores a 200 
pesetas, acumuladas las dos rique
zas ; la segunda, los exentos, que son 
los que no excedan de 200 pesetas 
de líquido total ; y la tercera com
prenderá los Bienes del Estado, de 
la Iglesia y demás Organismos esta
tales que gocen y tengan reconoci
da la exención permanente. En ca
da sección se total izarán por pue
blos y ^1 final de cada una se formará 
un resumen general. 

Los Ayuntamientos que hayan 
formado en el presente año Apénd i 
ce de Rústica y Recuento general de 
ganadería y que ha sido aprobado 
por esta Administración, han de te
ner en cuenta el cambio constante 
que ello supone de contribuyentes 
de la Sección primera para la segun
da de exentos, o viceversa. También 
tendrán en cuenta las demás varia
ciones que durante el año les hayan 
sido notificadas. 

Los nuevos documentos cobrato-
rios deberán totalizar exactamente 
las cifras que para cada uno de ellos 
contengan los señalamientos, advir
tiéndoles que dichas cifras son las 
mismas que sirvieron de base en el 
año actual de 1963, excepto en aque
llos Ayuntamientos que sufrieron 
variación de riqueza en v i r tud del 
Apéndice' al Amillaramiento. 

La riqueza imponible de la Sec
ción primera en estos documentos 
t r ibu ta rá al 14 por 100, que con el 
recargo para el Tesoro del 40 por 100, 
hacen un total de coeficiente del 
19,60 por 100, y el 15,50 por 100 por 
cuota de Seguros Sociales en la 
Agricultura, el cual se girará tam
bién sobre el líquido imponible. 

E l Apéndice para liquidar la cuo
ta de Seguros Sociales a los Mon
tes de utilidad pública, de libre 
disposición y Terrenos Comunales 
que gozan y tienen reconocida la 
exención de la cuota del Tesoro, se 
formará en documentos independien
tes al igual que se hizo para 1963. 

La riqueza imponible de estos 
Apéndices t r ibutará solamente con 

la Cuota de Seguros Sociales al 
15,50 por 100. 
3. a—Documentos cóbra tenos p o r 

Rústica en Régimen de Catastro 
Todos los Términos municipales 

que en el ejercicio actual de i 963 
vienen tributando por Régimen de 
Catastro formarán necesariamente 
para 1964 tres documentos exacta
mente iguales, que constarán de tres 
secciones: 1.a—Contribuyentes suje
tos a tributar, que son lós que tie
nen asignado líquido imponible su
perior a 200 pesetas y no gozan de 
exención; 2.a—Contribuyentes exen
tos, que son aquéllos cuyo líquido 
imponible no excede de 200 pesetas; 
y 3.a, comprensiva de íos Bienes del 
Estado, de la Iglesia y demás Orga
nismos estatales que gozan y tienen 
reconocida exención permanente, así 
como el Estado por Fincas de Pro
pietarios Desconocidos, al igual que 
se hizo para el año anterior. Todas 
las secciones vendrán por riguroso 
orden alfabético y debidamente to
talizadas, debiendo consignarse la 
vecindad o pueblo de los propieta
rios, según se indicaba en la Circu
lar de esta Administración de fecha 
30 de jul io de 1961 (BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 174 del 3 de 
agosto) y tener en cuenta las varia
ciones que suponen los Apéndices, 
o aquél las que se les hayan comu
nicado por esta Administración, aun 
cuando no tengan Apéndice. 

La Riqueza Imponible de la Sec
ción 1.a t r ibutará a razón del 17,50 
por 100 para el Tesoro y el 13 por 
100 por la cuota de Seguros Socia
les, que hacen un total coeficiente 
del 30,50 por 100 sobre el Líquido 
Imponible. Sigue en vigor el Re
cargo de Paro Obrero al 1 por 100 
en Valencia de Don Juan. 

E l Apéndice para liquidar la Cuo
ta de Seguros Sociales a los Mon
tes, tanto de Utilidad Pública como 
de Libre Disposición, Terrenos Co
munales y demás fincas que gozan 
y tienen reconocida la exención de 
la Cuota del Tesoro, se formará en 
documento independiente, al igual 
que en ' años anteriores. 

La Riqueza Imponible de estos 
Apéndices t r ibutará solamente con 
la Cuota de Seguros Sociales al 13 
por 100. 
4. a—Insírncciones generales de "su

mo in terés" 
a) Los Ayuntamientos, al confec-

C10narinÍ!?S ,documentos cobratorios 
para 1964, tanto por Rústica (Ami
llarada y Catastrada) como por Ur
bana supr imirán los céntimos en to
das las columnas, redondeando las 
cifras, es decir, aumentando una uni
dad por fracción de 0,50 pesetas o 
mayor o disminuyéndola en caso 
contrario. 

h l . £ S e ^ d r á muy en cuenta la 
modificación introducida en el siste
ma recaudatorio por el Decreto de 

13-XII-62, que determina 
cuotas hasta 500 pesetas se o h las 
en una sola vez, en recibo a r^ 
las que excedan de esta cifrUa1' y 
recibo semestral, es decir n I)0r 
tad en cada uno de los cW Ini-
tres. A tal efecto, se tendrá enSemes-
ta que los importes de las cimt CUen' 
periores a 500,00 pesetas habrln ' í ' 
redondearse en cifras pares (a 
tando o disminuyendo una i!?!fn" 
en el total a cobrar), V¿1 ^ l á ^ 
mitad resulte igual en ambos sem0SU 
tres. ^mes-

c) Una vez ultimados los docn 
montos cóbratenos, tanto por R,w 
ca como por Urbana, serán expues" 
tos al publico, anunciándolo en 5 
BOLETÍN OFICIAL de la ^ provincia v 
sitios de costumbre, durante el n i j 
zo de ocho días hábiles, para oír re 
clamaciones, debiendo remitirlos a 
esta Administración antes deí dia 30 
de noviembre próximo, para lo cual 
darán a este servicio el carácter de 
muy urgente. Las reclamaciones que 
se presenten durante el plazo de ex
posición al público serán resueltas 
por las Corporaciones y unidas a 
los documentos para su entrega en 
la Administración al mismo tiempo 
que éstos. 

d) Transcurrido el día 30 de no
viembre la Administración decretará las 
responsablidades reglameiatarias a 
las Corporaciones municipales y Juntas 
Periciales que se hallen en descubierto 
y que serán impuestas por el siguien
te orden: 

1. a—Multa de 100 a 500 pesetas 
por cada concepto. 

2. °—Declaración de responsabili
dad por el importe del semestre que 
proceda, por no haber presentado 
los documentos con tiempo suficien
te para que pueda realizarse nor
malmente la cobranza, o como con
secuencia de errores que contengan 
y que no hayan sido subsanados den
tro de los plazos que se señalan. Am
bas sanciones serán publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

e) Los Secretarios de los Ayun
tamientos pondrán especial^ cuidado 
al formar las escalas del número de 
contribuyentes y líquidos imponi
bles que figuran en forma de esta
do al final de los documentos, a tm 
de que sean ciertos los datos consig
nados y totalicen exactamente los 
contribuyentes y líquido dê  cada 
una de las Secciones 1.a y 2.a, m ?' 
pendientemente; así como el que 
suma de los dos semestres del carg 
a Recaudación sume exactamente 
total contribución según liquidad 
de las carpetas. , ue 

Espera esta Administración Q 
los Ayuntamientos y Juntas F^rlcen 
les den cumplimiento a cuan ien-
la presente se previene, encare<Lni
do a los Sres. Alcaldes y P ^ ^ L 
mente a los Sres. Secretarios v 
procuren ser diligentes, a fin oe ^. 
no sean necesarias devolución 



soS que tanto perjudican la bue-
marcha del servicio y dan lugar 

sanciones para todos siempre eno 

j0León, 8 de octubre de_1963.—P. S. 
iri Administrador de Contribución 
L r i t o r i a l . Lnis Porto^-Visto Bue-

El Delegado de Hacienda, Má-
Sanz. 4122 

* . * * 

serviúo del [atasttojlHa Riqueza Mu 
A N U N C I O S 

Para general conocimiento se hace 
saber que la Dirección General de Im-
miesto sobre la Renta, ha autorizado 
trabajos de Conservación y Estadística 
Catastrales en los siguientes términos 
municipales: 

Campazas 
Carmenes 
Murías de Paredes 
Robladura de Pelayo García. 
Santa Elena de Jamuz 
Reyero 
Rediezmo (Villamanm) 
Vegamián 
León, 10 de octubre de 1963 - P., El 

Ingeniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil—V.0 B.0: El Delegado de 
Hacienda, Máximo Sanz. 4187 

Para conocimiento de los propieta
rios e interesados, se hace saber, que 
durante un plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se hallarán expuestos al 
público en las oficinas del Servicio de 
Catastro de Rústica, Delegación de 
Hacienda de León, los valores Unita
rios definitivos de las fincas rústicas 
de dicho término municipal, cuya re
lación es como sigue: 

l ú p u l o U.0, 5.000,00 pesetas; huer
ta 1.a, 2.980,00 pesetas; Huerta 2.a, 
¿•512,00 pesetas; cereal regadío 1.a, 
•330,00 pesetas; cereal regadío 2.a, 

¿•14^00 pesetas; cereal regadío 3.a, 
8/2,00 pesetas; prado regadío 1.a, 
•371,00 pesetas; prado regadío 2.a, 

RRc nñ00 Pesetas; prado regadío 3.a, 
oo«,00 pesetas; cereal secano 1.a, 377,00 
pesetas; cereal secano 2.a, 196,00 pe-
^ as; cereal secano 3.a, 93,00 pesetas; 
seca SeCaano 4•a, 67,00 Pesetas' cereal 
2Qi nn0 41,00 pesetas; viña única, 

DeÍLt pesetas; Prado secano 1.a, 309,00 
tas p S ; prado secano 2.a, 212,00 pese-
rie¿n n a U-a' 377'00 Pesetas; frutales 
bera 1 * ' 1-648'00 Péselas; árboles r i -
ra 2 a : •, ̂ 1 '00 pesetas; árboles ribe-
29̂  ñn '00 Pesetas; árboles ribera 3.a, 
p e ^ Pesetas; monte alto U.fl 88,00 
Pina TT;amonte baÍ0 U-a' 4 7 P e s e t a s ; 
tos Tj a o' 110»00 pesetas; erial a pas-

Las" 00 Pesetas 
debe^ re?lamaciones, si las hubiere, 
W n " 1lriSirse al Sr. Ingeniero Jefe 
^úst "Cl? del Servicio de Catastro de 

W n ne.esta Provincia. 
un' 9 de octubre de 1963.—El In-i 

geniero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urries y Azara.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda Máximo Sanz. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Para conocimiento de cuantas Enti
dades o personas deseen solicitar plan
tas del Vivero Central del Parque a 
cargo de este Servicio, se hace saber 
que, a reserva de las que necesiten 
utilizar la Dirección General de Mon
tes y el Patrimonio Forestal del Esta
do, las especies, edades y precios por 
unidad de las que se dispone para su 
entrega en la próxima campaña son 
las siguientes: 

Chopo del Canadá, procedente de 
clones facilitados por el Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experien
cias—Edad, dos años—Precio, 4,50 
pesetas unidad. 

Las peticiones de planta deberán 
hacerse en los impresos modelo ofi
cial que se facilitan en las oficinas de 
este Distrito Foresta], calle de Ordo-
ño I I , núm. 32 - 2.° dcha., debiendo es
pecificar claramente en los mismos la 
superficie que se pretende cubrir con 
dicha planta, expresada en unidades 
métricas decimales o la longitud en 
metros si se trata de plantaciones l i 
neales, bien entendido que toda peti
ción que no concrete claramente estos 
detalles será desechada. 

El plazo de admisión de las aludi
das peticiones terminará el día 30 del 
próximo mes de noviembre. 

La concesión de plantas se hará por 
riguroso orden de presentación de la 
solicitud de este Distrito Forestal, y 
hasta tanto alcancen las existencias 
disponibles, no admitiéndose recla
maciones por peticiones no atendidas 
o cantidades de planta concedidas. 

León, 9 de octubre de 1963—El In
geniero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 

4195 
o 
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PLIEGO DE CONDICIONES ECO
NOMICAS Y FACULTATIVAS GE
NERALES, POR LAS QUE HÁN 
DE REGIRSE LAS CONCESIONES 
DE OCUPACION DE TERRENOS 
EN MONTES DE U T I L I D A D PU

BLICA, DE ESTA PROVINCIA 
Condiciones económicas.—El con

cesionario deberá efectuar en el pla
zo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la notifica
ción de la Resolución definitiva, los 
siguientes ingresos. 

En arcas del pueblo propietario 
del monte: El 90 por 100 del valor 
total de la indemnización o canon 
que se fije en la concesión. 

En el caso de que la autorización 
de ocupación sea por un plazo ma
yor de treinta años, el pago de la 

indemnización,- que corresponderá a 
la del justo precio en el supuesto 
de expropiación, será por una sola 
vez. En el caso de ocupaciones por 
menos de treinta años, el concesio
nario deberá ingresar quinquenal-
mente, mientras aquélla esté en v i 
gor, el importe del canon anual fija
do acumulado en el quinquenio,_ el 
cual será revisable cada cinco años 
por la Superioridad si así procedie
se, a instancia de cualquiera de las 
partes interesadas. 

En la Habilitación del Distrito Fo
restal de León: E l 10 por 100 restan
te de la indemnización o canon que 
corresponda, con destino a la cuen
ta de mejoras del monte afectado 
por la ocupación. 

Asimismo el concesionario deberá 
ingresar anualmente las tasas que 
correspondan. 

En la Caja de Depósitos de la De
legación de Hacienda de León: La 
fianza que se determine para res
ponder del cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre la materia, 
presente Pliego de Condiciones y 
aquellas otras Especiales que se f i 
jen en la concesión, así como para 
responder de perjuicios que no ha
ya sido posible valorar inicialmente. 

Dicha fianza, que habrá de depo
sitarse a disposición del Sr. Ingenie
ro Jefe del Distrito Forestal de León, 
habrá de reponerse por el concesio
nario en el plazo de diez días há
biles a contar del siguiente al de 
su requerimiento, si con la misma 
se hubiese satisfecho el pago de 
responsabilidades, siendo retenida o 
devuelta íntegra o parcialmente se
gún proceda, al finalizar la conce
sión. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 
Primera.—Toda concesión de ocu

pación de terreno en montes de U t i 
lidad Pública se considerará tempo
ral y por el número de años que se 
determinen en la misma, otorgán
dose con el único y exclusivo ob
jeto que la motiva y que expresa
mente se indique, caducando cuando 
cese aquél, al terminar el plazo f i 
jado, al no haberse utilizado para 
los fines solicitados en un plazo de 
dos años a partir de la fecha de la 
resolución, o al cesar el uso para 
el que se concedió durante cinco 
años consecutivos, sin que el t i tu 
lar del monte quede obligado a la 
devolución de cantidad alguna en 
el caso de caducidad por las razo
nes antes señaladas, extinción de la 
ocupación por voluntad del ocupan
te, o se rescinda por incumplimien
to de las condiciones impuestas a la 
misma. 

Segunda.—Una vez efectuados los 
ingresos y depósitos que se fijan en 
las condiciones económicas, cuyos 
comprobantes habrán de aportarse 
al expediente que obra en el Dis
tr i to Forestal, y comunicar a dicho 
Servicio haberse amojonado por el 



concesionario los terrenos objeto de 
ocupación, se expedirá por la Jefa
tura del mismo la licencia corres
pondiente, efectuándose la entrega 
de los terrenos concedidos. 

Anualmente por» personal del Dis
tr i to Forestal se girará visita de ins
pección, comprobándose los límites 
de la ocupación y el cumplimiento 
de las condiciones fijadas en la con
cesión. 

Toda ampliación en terrenos cô  
lindantes deberá solicitarse con la 
antelación suficiente del Distrito 

Forestal, no pudiéndose ocupar has
ta que se expida, si así procediese, 
la autorización pertinente, conside
rándose a todos los efectos fraudu
lenta toda otra ocupación que sin 
tales requisitos se llevare a efecto. 

Cuarta.—El concesionario deberá 
respetar y mantener los caminos, 
sendas, cañadas, cauces naturales y 
sus aguas permanentes o tempora
les, no pudiendo cortarlos o desviar
los n i entorpecer o inutilizar los ma
nantiales y abrevaderos que existan 
dentro de los terrenos concedidos de
biendo asimismo respetar lás obras 
e instalaciones realizadas por la En
tidad dueña del monte, cualquiera 
que sea su naturaleza y utilización, 
y que hayan sido construidas con 
antelación a la concesión. 

E l concesionario tampoco podrá 
causar enturbiamiento de las aguas, 
en evitación de los daños y perjui
cios que se ocasionarían por su u t i 
lización en usos domésticos, riqueza 
piscícola y riegos. 

En el caso de que a juicio del con
cesionario fuese indispensable la va
riación de servidumbre de paso, cau
ces de agua o pretendiera la utiliza
ción de manantiales, deberá previa
mente solicitarlo del Distrito Fo
restal, Organismos competentes y 
Entidad dueña del monte, a f in de 
que una vez efectuado el corres

pondiente estudio se dicte la reso
lución que proceda. 

Quinta.—El concesionario ejecuta
rá las obras y adoptará todas las 
medidas de garant ía necesarias para 
no causar daños y perjuicios n i pro
vocar perturbaciones al orden natu
ral, en las personas, animales o co
sas que transiten o existan en los 
terrenos colindantes, así como so
bre los caminos, cauces públicos que 
crucen o limiten con la ocupación, 
repoblaciones selvícolas de la clase 
que sean, riqueza piscícola de los 
cauces de agua o sobre cualquiera 
de las funciones de carácter econó
mico-social que tenga el monte, de
biendo instalar debidamente las se
ñales necesarias y visibles que ad
viertan del más mínimo peligro. 

Sexta.—La autorización de ocupa
ción se entenderá hecha a reserva 
de que por las necesidades futuras 
de la explotación del monte se hi 
ciera necesario el trazado de cami
nos u otras vías de saca forestales, 

en cuyo caso el concesionario no po
drá oponerse al trazado elegido, si 
cruzasen los terrenos concedidos, no 
teniendo derecho a indemnización 
alguna. 

Séptima.—El concesionario se Ha
rá responsable de los daños que se 
produzcan en el monte como conse
cuencia de las causas que motivan 
la ocupación, bien directa o indirec
tamente, no permitiéndose el paso 
fuera de los caminos y veredas del 
predio, debiendo dar exacto cumpli
miento a las normas dictadas por la 
Adminis t rac ión Forestal para pre
vención de incendios, en evitación 
de las resporjsabilidades que pudie
ran deparárse le . 

Asimismo el concesionario será 
responsable de todos los daños y 
perjuicios' que por deficiencia de las 
obras, trabajos, instalaciones, etc.^ o 
neglicencia en su servicio, se ocasio
nen a personas, ganados y cosas. 

Octava.—Todos los edificios y ca
minos construidos por el concesio
nario con carácter permanente, den
tro de los terrenos concedidos y que 
h a b r á n de conservar toda su efica
cia para su utilización inmediata co
mo tales, quedarán a beneficio de 
la Entidad dueña del monte, cuan
do caduque la concesión. 

Las obras e instalaciones provisio
nales, así como las escombreras, ma
quinaria y demás utillaje, postes, 
torres de apoyo, etc., de no ser reti
rados en el plazo de noventa días 
naturales a partir de la fecha en que 
caduque la concesión, quedarán asi
mismo a beneficio de la Entidad 
dueña del monte, sin derecho a re
clamación n i indemnización de nin
guna clase. 

Novena.—En el caso de ocupacio
nes motivadas por instalaciones y 
tendidos eléctricos, líneas telefóni
cas y telegráficas, ha de entenderse 
que la indemnización o canon por 
la superficie afectada en la faja de 
ocupación, da exclusivamente dere
cho a la servidumbre de paso. 

El concesionario deberá mantener 
completamente limpia de ramaje la 
aludida faja de servidumbre, cuya 
anchura en metros será expresamen
te fijada en la concesión, y dado que 
los productos procedentes de las cor
tas y limpias sucesivas son de la 
única y exclusiva propiedad de la 
Entidad dueña del monte, no podrá 
el concesionario llevarlas a efecto 
sin que con la antelación debida no
tifique dicho propósito tanto a la 
Entidad dueña como al Distrito Fo
restal, a f i n de que previo el corres
pondiente señalamiento se autorice 
por dicho Servicio la operación ha
ciéndose cargo de los productos que 
deberán ser previa y debidamente 
apilados en el pueblo propietario 

Décima.—En el caso de ocupacio
nes motivadas por instalaciones de 
tendidos eléctricos, el concesionario 
instalará las convenientes protec

ciones en la línea sobre ln 
con caminos, las cuales deíf r̂uces 
tar organizadas estructuralm61^11 es-
modo que bajo ningún concp^6, de 
causas del viento, de la nie íl0r 
tura de cables, puedan cau^0 ro-
ños y perjuicios a las person da~ 
nados y vehículos que circuí Sa' 
los mismos, así comr> Por como para 

enaios por c 
dándose las 

vigilancia c 
Undécima.—En el caso de fu-ni '~ 

lares aéreos, el concesionario inSU" 
lará asimismo las convenientes p 

posibles incendios por caída (fVÍtar 
cables, adoptándose las medida ^s 
^ f r ^ l í Z vÍgilaricia convenientes6 

tecciones sobre todos los 
caminos importantes de interés general v 

vicio público que se crucen con 1 
instalación aérea, para evitar cuál 
quier posible daño sobre personas" 
animales o vehículos que transiteri 
por los mismos. Dichas proteccio 
nes podrán estar constituidas por re
des de malla adecuada o platafor
mas elevadas a la altura necesaria 
sobre tales vías, a f in de dar el gá
libo mínimo indispensable a los ma
yores vehículos que puedan transi
tar. Tales protecciones estarán orga
nizadas estructuralmente de modo 
que bajo ningún concepto por cau
sas del viento, nieve, rotura de ca
bles o caídas fortuitas de baldes o 
cargas transportadas puedan causar 
daño a la circulación o interrum
pirla. 

Sobre caminos o pistas de interés 
local o poco frecuentadas, bastarán 
redes metálicas que cubran suficien
temente el t ránsi to desde un poco 
antes del verdadero cruce hasta des
pués del mismo, a f in de evitar las 
consecuencias del posible rebote de 
materiales, que de producirse debe
rá ser desviado fuera del ámbito 
del camino. 

Por el concesionario se propondrá 
al Distrito Forestal para cada em
plazamiento el tipo de protección a 
instalar, a f in de que por dicho Ser
vicio se otorgue, si procede, su con
formidad. 

Asimismo se deberán tomar por 
el concesionario todas las medidas 
necesarias para evitar la caída o 
vertido del mineral .transportado en 
los baldes a todo lo largo de la Via. 

Las quejas que pudieran derivar
se de este hecho serán inmediata
mente atendidas por el c o n c f ^ , 
rio, evitando su repetición, deoie 
dose por la Entidad dueña del rnox 
te remitirse al Distrito Forestal c 
pia de las reclamaciones formuiau 
al respecto. ,. ej 

Cuando las reparaciones f™** áe 
desmontaje de parte del cab upa-
alguna torre de apoyo y la ^ 
c i ó n consiguiente de Par^ £aja 
terrenos no incluidos en i |0 
de ocupación, el concesionan ^ 
pondrá, a los efectos oPortl¡£restal. 
conocimiento del Distrito^ ^ ^ ¿j. 
indicando el plazo probable 
cha reparación y la ocupacioi pro-



nal a efectuar. Igual norma se 
^ vá 's i la reParación es sobre al~ 
segUl estación tensora o de ángulo y 
^n&vse tanto en uno y otro caso el 
e%fllecixniento de algún camino 
eS l i o n a l de servicio sobre el mon-

tenecimosegunda. — De producirse 
liún daño sobre personas, ganado 
vehículos, por caída de mineral o 

0 rendimiento de baldes o su ca-
JretiUa' mordazas, etc., la responsa
bilidad i 

ocupante, ya que la concesión 

dimiento de baldes o su ca-
mordazas, etc., la responsa-

lidad recaerá sobre el concesiona-
o ocupante, ya que la concesiór 

hace sin perjuicio para terceros. 
^Decimotercera. — El concesionario 
establecerá a lo largo de las insta
laciones aéreas y dentro de la faja 
je servidumbre, un camino o senda 

vigilancia de un metro de ancho, 
cUyo tránsito será reservado para el 
concesionario y su personal, así co-
mo para la Junta Vecinal del pue
blo del monte y personal Técnico y 
je Guardería del Distrito Forestal, 
salvo en las partes que dicho cami
no o senda ocupe trozos de antiguos 
caminos de uso general, cuyo dere
cho será respetado. 

Decimocuarta.—En el caso de con
cesiones de ocupación para conduc
ción de aguas, siempre que el con
cesionario necesite hacer reparacio
nes en la misma, que precisen la 
práctica de zanjas o de cualquier 
otra obra que afecte al monte, de
berá solicitar previamente la auto
rización pertinente del Distrito Fo
restal, no pudiendo impedir el paso 
al realizar las obras de reparación. 

Decimoquinta.—Asimismo cuando 
la ocupación sea motivada por cons
trucción de caminos o carreteras, el 
concesionario tomará las oportunas 
medidas para no interrumpir el pa
so de personas o ganados de uno a 
otro lado del monte cruzado por la 
Vla en construcción. 

Decimosexta.—Cuando se trate de 
ocupaciones con destino a edificacio-
es, que siempre habrán de estar 
Vivadas por causas de interés ge-
eral de ensanche del casco urbano 

asi f pueblos' los solares en que se 
did ^ âS casas no Podrán ser ven-
ya s ni cedidos bajo ningún título, 
te p116 siguen siendo parte del mon
de in que' se asientan y por tanto 
ña d fertenencia de la Entidad due-
tnenl mismo, la cual en todo mo
cha p e n d r ó o reivindicará di-
(liendeXc¿u îva pertenencia, no pu-
dirse0]-- ° ninSún pretexto refun-

COístrucción. 
dos dominios en el de la 

neseclmoséptima __Si edificacio. 
atiter} qiJe se refiere la condición 
trui^ r fueran abandonadas o des-
del s ' se refundirá en el dominio 
restos ^les construcciones o sus 

esteeCc1ínoctava- — Anualmente, en 
cióíii ¿p0 de ocupación por edifica-
dlVde tro de los treinta primeros 

Cada año forestal, los usua

rios de las parcelas en que se asien
ten ^aquéllas abonarán a la Entidad 
dueña del monte el noventa por 
ciento del canon que se fije en la 
concesión por metro cuadrado de 
superficie total ocupada, y el diez 
por ciento restante en la cuenta de 
mejoras del monte, en la Habilita
ción del Distrito Forestal de León. 

De no ser abonado dicho canon 
dentro del plazo indicado, serán san
cionados los beneficiarios con la 
multa correspondiente, y si el pago 
de dicho canon no se efectuara en 
el primer trimestre, el usuario o 
usuarios correspondientes perderán 
la concesión. 

Decimonovena.—El Distrito Fores
tal podrá ejercer cuantas acciones 
sean oportunas para que dichos so
lares no pierdan su condición de ser 
parte del monte público a que per
tenezcan, así como que las casas en 
ellos edificadas no tengan otro des
tino al que motivó la concesión de 
ocupación. 

Vigésima—Al expirar el plazo de 
cualquier concesión de ocupación su 
prórroga llevará consigo un nuevo 
estudio de la misma, previa incoa
ción del oportuno expediente, pu
diéndose modificar y ampliar las 
condiciones a que ha de sujetarse la 
continuación de la ocupación. 

Vigesimoprimera. — Toda conce
sión de ocupación no podrá ser tras
pasada a tercera persona en n ingún 
caso, sin previo consentimiento de 
la Entidad dueña del monte y auto
rización del Distrito Forestal. 

Vigesimosegunda. — El incumpli
miento de cualquiera de las condi
ciones de este Pliego, o de las que 
con carácter especial se fijen en las 
respectivas concesiones, así como las 
infracciones cometidas en contra de 
la vigente legislación sobre la ma
teria serán sancionadas con arreglo 
a lo previsto en la misma, produ
ciendo la inmediata caducidad de 
la ocupación a todos los efectos, sin 
derecho a reclamación n i indemni
zación de ninguna clase. 

León, 16 de septiembre de 1963.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 407^ 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
Eléctricas Leonesas, S. A., domiciliada 
en León, calle de Independencia, n.0 1, 
en solicitud de autorización para ins
talar varias líneas eléctrica de alta 
tensión con sus correspondientes cen
tros de transformación, en Ponferrada, 
y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, S. A., 
para mejorar y ampliar el suministro 
de energía eléctrica en Ponferrada con 
las siguientes instalaciones: Una linea 

aérea trifásica, a 10.000 V. de 200 m., y 
un centro de transformación de 100 
K V A , en «Santas Martas». Una línea 
aérea trifásica, a 10.000 V., de 210 m., y 
un centro de transformación de 15 
K V A , en «Paso de la Barca*. Una 
línea aérea trifásica a 10.000 V., de 
750 m., y un centro de transformación 
de 100 K V A , en «Fuentes Nuevas». 
Una línea aérea trifásica a 10.000 vol
tios, de 320 m., y un centro de trans
formación de 75 KVA, en el «Plantío». 
Una línea aérea trifásica a 10.000 vol
tios, de 10 m., y un centro de trans
formación de 50 K V A , en «Cargues». 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939,' con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales siguien
tes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de las líneas y 
centros de tarnsformación se ejecu
tará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles 
a las instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de febrero de 1949 y 
Decreto de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obli
gado a solicitar de la Delegación Téc
nica de Restricciones de la Zona la 
prestación del servicio, acompañando 
a la solicitud una copia del acta men
cionada. La autorización del suminis
tro se concederá, o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 



normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre 
ceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

León, 28 de septiembre de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
3988 Núm. 1439—254,65 ptas 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A., domiciliada en 
León, calle Legión V I I , 4, en solicitud 
de autorización para instalar una l ínea 
eléctrica y un centro de transformación 
en la Robla, y cumplidos los t rámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para instalar una línea aérea trifásica, 
a 3.000 V., preparada para 13.200 V. , 
de 268 m., y un centro de transforma
ción de 25 K V A para mejorar y am
pliar el servicio eléctrico en la Robla. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de püesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de la línea eléctri
ca y centro de transformación se ejecu 
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden Minis
terial de 23 de febrero de 1949 y 
Decreto de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta Deiegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por- lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obl i
gado a solicitar de la Delegación Téc
nica de Restricciones de la Zona la 
prestación del servicio, acompañando 
a la solicitud una copia del acta men
cionada. La autorización del suminis
tro se concederá, o no, (le acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de le
brero de 1949. 

7. a El conjunto de las instalacio
nes se montarán con las características 
precisas para que en todo momento 
puedan adaptarse a la tensión inme
diata superior de las normalizadas que 
figuran en la disposición 4.a de las 
Instrucciones de carácter general apro
badas por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

León, 28 de septiembre de 1963. - E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
3987 Núm. 1453.-244,15 ptas. 

[omisaila de i p s iel M e He España 
INFORMACION PUBLICA 

Hidroeléctrica de Galicia, S. A., y en 
su nombre y representación D. José 
Hidalgo y Fernández-Cano, Director 
de la misma, solicita la correspondien
te autorización para construir cuatro 
estaciones de aforo, una de ellas en el 
río de La Magdalena, frente al Km. 77 
de la carretera de León a Caboalles, en 
términos del Ayuntamiento de Murías 
de Paredes (León). Constituida por un 
vertedero en pared delgada de 6 m. de 
longitud y 1 m. de altura. 

La segunda en el río Caboalles, fren
te al Km. 64 de la carretera de Pon-
ferrada a La Espina, en términos del 
Ayuntamiento de Villablino León, de 
5 m. de longitud y sección circular de 
0,35 m. de radio y altura. 

La tercera en el río Sil, frente al Pa
lacios del Sil, Ayuntamiento del mis
mo nombre, sin obra especial en el 
río, salvo la caseta para el limnímetro, 
cable aéreo, etcétera. 

Y la cuarta en el río Valseco, frente 
al Km. 6,4 de la carretera de Salientes 
a Palacios del Sil, en términos del 
Ayuntamiento de Palacios del Sil 
de 11 m. de longitud y el resto de las 
características como las de la primera 

Todas irán provistas de las casetas 
para alojar los limnímetros y demás 
elementos necesarios. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de trein
ta días, contados a partir del siguinte 
a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun
cio, a fin de que los que se consideren 
perjudicados con la autorización soli
citada, puedan presentar sus reclama
ciones, durante el indicado plazo en 
las Alcaldías de Murías de Paredes 

Villablino y Palacios del Sil 
Comisaría de Aguas del NonVV11 ^ 
paña sita en Oviedo, Plaza L P 
fia, num. 2-2.°, en donde estaV Spa-
manifiesto el expediente y f 
que se trata, para que puedan ^ de 
minados por quien lo desee exa" 

Oviedo, 11 de septiembre'de IQRQ 
El Comisario Jefe, Antonio D a f i n h í r 
Olondris. 
4078 Núm. 1490.—I4i J5 

Ptas. 

Por la Junta Municipal del Gen? 
Electoral de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, y en cuínnli 
miento de lo prevenido en el Art 48 del 
vigente Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico' 
de las Corporaciones Locales, han sido 
designados para la instalación de los 
Colegios Electorales en las elecciones 
convocadas en el afio actual parala 
renovación de Concejales, los locales 
que se indican: 

Pajares de los Oteros 
Sección única: Escuela de niños de 

Pajares de los Oteros. 4273 
Corbillos de los Oteros 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela de niños de Corbillos de los 
Oteros. 4298 

Fabero 
Distrito único.—Sección 1.a: Fabero: 

Escuela párvulos (planta baja), en la 
calle Los Templarios. 

Sección 2.a: Fabero: Grupo Escolar 
Graduadas (Escuela de niños núm. 1), 
calle Guzmán el Bueno. 

Sección tercera: Lil lo del Bierzo: Es
cuelas nuevas (niños núm. 1). 4297 

Gordaliza del Pino 
Sección única: Escuela de niños de 

Gordaliza del Pino. 429" 
Pozuelo del Páramo 

Distrito único: Escuela de n i ñ 0 ^ 
Pozuelo del Páramo. 4ÍU1 

Carracedelo 
Sección única . -Dis t r i to 1.°: Escuela 

de niños, sito en la Casa Ayunta
miento. 

Distrito 2.°: Escuela 
lladepalos. 

Llamas de la Ribera 
Distrito único—Sección 1.a: ^s?fla 

de niñas número 2, de Llamas ae 
Ribera. ^ „0jn de 

Sección 2.a: Local del Concejo 
San Román de los Caballeros. 

Mansilla de las Muías ^ 
Distrito único: Sección única: fcs^ 

la de niños de esta villa. 

de niños d e ^ 

Turcia ^ ¿e 
Distrito 1.°.—Sección Ia: Escue 

niños de Turcia. 
Distrito 2.°: Sección 2. 

nifios de Armellada. 
^ 3 0 3 



Igüeña 

• trito l-0: Sección 1.a: Escuela de 
^fde Igüeña. 

niñoSífo 1.°. - Sección 2.a: Escue
l a de Colinas. 

1 ^ t , t n 20 .^Sección 1.a: Escuela de 
PfdePobladura. 

^ ^nn 2 "—Sección 2.d: Escuela de 
^ r T r e m o r . 

Quintana y Congosto 
nistrito único—Sección 1.a: Escuela 

J niños de Quintana y Congosto. 
* TVctrito único—Sección 2.a: Escuela 

¿ t a de Quintanilla de Flórez. 4302 
Castrillo de la Valduerna 

Sección única: Sala de Sesiones 
^ Ayuntamiento 4311 

Santa Colomba de Somoza 
pistrito único.—Sección 1.a: Escuela 

mixta de Tabladillo. 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Santa Colomba de Somoza. 4310 
Boñar 

Distrito 1.°-Sección 1.a: Escuela 
Nacional de niñas núm. 1 de Boñar. 

Sección 2.a: Escuela Nacional de ni
ños núm. 1 de Boñar. 

Distrito 2.°—Sección 1.a: Escuela 
Nacional mixta de Grandoso. 

Sección 2.a: Escuela Nacional mixta 
de Veneros. 4309 

Cabañas Raras 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela Nacional de niños de Cabañas 
Raras, situada en el barrio de Santa 
Ana. 4308 

Vallecillo 
Sección única: Casa Consistorial. 

4307 
Acebedo 

Sección única: Escuela de niñas de 
Acebedo. 4306 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
as ürdenanzas que luego se dirán, se 
«Ponen al público en la Secretaría 
con T?31 por término de quince días, 

el íin de oír reclamaciones. 
^ a Ordenanzas aprobadas 

teos ^0l)re tenencia y circulación de 

3'a ^0bre fachadas sin revocar. 
4 a ^0bre desagüe de canalones. 

edifio; bre entrada de carruajes en 
C Ch0s Particulares. 

AlcalHaoniTC0. 7 de octubre de 1963.-EI 
Leopoldo González. 4191 

e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Aviados 

^ 1 aprobado esta Junta Ve-
\ DaJ;rdenanzas íiscales y sus ta-
%ona el ejercicio de 1964, que se 

1 a p a continuación: 
^aprovechamiento de pastos. 

2. a Limpieza de chimeneas. 
3. a Ocupación de la vía pública. 
4. a Prestación personal y de trans

portes. 
Se hallan de manifiesto ^1 público, 

con sus correspondientes acuerdos de 
imposición o modificación en la Secre
taría de esta Junta, por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán 
examinarlas, así como los expedientes 
respectivos, y presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes los inte
resados legítimos, conforme dispone el 
artículo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Aviados, 20 de septiembre de 1963. 
El Presidente, José García. 4110 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público en 
el domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales que 
se expresan: 
Ordenanzas de prestación personal y 

de transportes: 
Villómar 4124 
Rodiezmo 4292 

Presupuesto ordinario para 1964: 
Villamoros de Mansilla 4276 

Cuentas del ejercicio 1962: 
Santa Elena de Jamuz 4063 

iiunishraicioii Hit juslucia 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos segui

dos ante este Juzgado por el procedi
miento regulado en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador D. Cecilio Pérez Núnez, en 
nombre y representación de D. Felipe 
Román Luengo, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de esta ciudad, 
contra D. Agustín Fernández Bajo, 
también mayor de edad, y de la mis
ma vecindad, con domicilio en la calle 
General Aranda, núm. 4, para la efec
tividad de un crédito hipotecario, se 
ha dictado resolución con esta fecha 
acordando dejar sin efecto el remate 
aprobado el día diecisiete de septiem
bre último, y sacar de nuevo a prime
ra y pública subasta la finca hipote
cada siguiente: 

«Casa, en esta ciudad de La Bañe
za, en la calle del General Aranda, 
antes del Marqués de Cubas y antes 
de Los Carneros, señalada con el nú
mero cuatro, de planta alta y baja, 
corral, cuadras y una huerta, constitu
yendo todo una sola finca, de una 
superficie aproximada de ochocientos 
metros cuadrados y linda: por la dere

cha entrando, con la casa número dos 
de la misma calle, que pertenece a la 
Cofradía de la Piedad, de La Bañeza; 
otra de D. Angel Fernández, antes de 
la Cofradía de Santa Ana, hoy casa de 
D. Elias Tagarro y D. Liberto Diez; iz
quierda con la casa número seis de la 
misma calle y huerta que perteneció a 
D. José Becerra Quiroga y en la ac
tualidad a D. César Moro Forrero, y 
por la espalda, con huerta y panera 
de D. José de la Poza, hoy de D. Ane-
sio García Garrido. Inscrita al folio 
562. Libro 30. Folio 110. Finca 2.697, 
duplicado». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Travesía del Doctor Palanca, el día 
veintiuno de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana , previniéndose a 
los licitadores: 

1. ° Que servirá de tipo para la su
basta la cantidad de trescientas diez 
mil pesetas, fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
nar en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

4. ° Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

5. ° Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en La Bañeza, a tres de octu
bre de mil novecientos sesenta y tres.-
Luis-Fernando Roa Rico.—El Secreta
rio, Manuel Rodríguez. 
4068 Núm. 1478.-220,50 ptas. 

Juzgado Municipal número 1 de León 
Don Mariano Velasco de la. Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 
uno de León, 
Doy fe: Que en el juicio de cog

nición número 125 de 1963, seguido 
en este Juzgado por don Vicente 
Colino Real, representado por el 
Procurador don Emilio Alvarez Pri-
da Carrillo, contra doña María G i l 
Gómez, sobre reclamación de 2.576,40 
pesetas, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a trece de septiembre de m i l nove
cientos sesenta y tres.—Vistos por 
el señor don Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal número dos de la 
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misma y encargado por sustitución 
del número uno de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio de cogni
ción, seguidos entre partes, de la 
una como demandante don Vicente 
Colino Real, industrial y vecino de 
León, representado por el Procura
dor don Emilio Alvarez Prida Ca
r r i l lo y dirigido por el Letrado don 
Salvador Valenzuela; y de la otra, 
como demandada, doña María G i l 
Gómez, comerciante y vecina de A l -
mendralejo, sobre reclamación de 
cantidad, y.—Siguen los Resultandos 
y Considerandos.—Fallo: Que, esti
mando ín tegramente la demanda in 
terpuesta por don Vicente Colino 
Real, contra doña María G i l Gómez 
en reclamación de dos m i l quinien
tas setenta y seis pesetas con cua
renta céntimos, debo condenar y 
condeno a la demandada a que tan 
pronto fuere firme esta sentencia 
pague al actor la indicada suma, así 
como los intereses legales desde la 
fecha de interposición de la deman
da hasta el total pago, imponiendo, 
asimismo, a dicha demandada el pa
go de las costas del procedimiento. 
Y por la rebeldía de la demandada 
cúmplase lo preceptuado en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i r 
mo.—Siró Fernández.—Fue publica
da en el día de su fecha/—Mariano 
Velasco.—Rubricados." 

Y para que conté y a f in de que 
sirva de notificación de sentencia al 
demandado en situación de rebeld ía 
doña María Gi l Robles, por medio 
de su inserción en el BOLETÍN OFI-
CÍAL de la provincia, expido el pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez Municipal, en la ciudad de 
León, a dieciséis de septiembre de 
m i l novecientos sesenta y tres.—Ma
riano Velasco de la Fuente.—Visto 
Bueno: E l Juez Municipal, Siró Fer
nández Robles. 
3944 Núm. 1479—110,25 ptas. 

Juzgado Comarcal de 
Villafranca del Bierzo 

D. Avelino Fernández y Fernández , 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo, 
Doy fe': Que en el juicio de fal

tas número 80/62 seguido en este 
Juzgado por lesiones padecidas por 
Joaquín Fernández Lago, vecino de 
Quilós, contra Carlos Aquiles Pérez 
y siete más, se dictó la resolución y 
providencias cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva y contenido de las 
mismas se dirán después. 

Auto.—Villafranca del Bierzo, a 
treinta y uno de mayo de m i l nove
cientos sesenta y tres.—Resultando. 
Que por este Juzgado Comarcal, y 
por lesiones, se t ramitó juicio de fal
tas, contra Daniel Lago Quindós, ve
cino de Villabuena; Joaquín Fer
nández Lago, vecino de Quilós; Ma
nuel Lago Alvarez; Manuel Cañedo 

Cañedo ; Carlos Aquiles P é r e z , 
Felipe Alvarez Lago. A n t o n i o 
Alvarez Lago y otros vecinos 
de Villabuena y Quilós, en el cual 
recayó sentencia condenatoria con
denando a éstos, salvo a Manuel La
go Alvarez y Manuel Cañedo Cañe
do, a distintas penas, absolviendo a 
los dos exceptuados y al resto libre
mente.—S. S.a por ante m i Secreta
rio, di jo: Que debía de declarar y 
declaraba insolventes totales a Da
niel Lago Quindós, Carlos Aquiles 
Pérez y Felipe Alvarez Lago, para 
el pago de las responsabilidades pe
cuniarias que en definitiva pudieran 
corresponder les; líbrese la oportuna 
comunicación para la reprensión pr i 
vada que falta por hacer a Carlos 
Aquiles, y notifíquese a los segun
dos el arresto sustitutorio de diez 
días que por impago de la multa de 
doscientas cincuenta pesetas, se les 
impone a razón de un día por cada 
veinticinco pesetas, y que habrán de 
cumplir en el Depósito de esta V i 
l l a—Lo mandó y firma el señor don 
Pío López Fernández, Juez comar
cal de esta Vi l la y su Comarca, de 
que doy fe—Pío López—Avelino 
Fernández.—Rubricados y sellado. 

Providencia Juez Sr. López Fer
nández.—Villafranca del Bierzo, diez 
de junio m i l novecientos sesenta y 
tres—La precedente orden, a los 
autos de su razón, y como conse
cuencia, emítase el informe intere
sado.—Habiéndose practicado un mi
nucioso examen en la tasación de 
costas para emitir aquel informe, y 
observándose en la partida 17 un 
error, consignando como multas 
doscientas pesetas en lugar de las 
m i l que fueron impuestas, y prac
ticada en el sentido de m i l pesetas 
en lugar de las doscientas consigna
das, teniendo para ello en cuenta 
que la multa impuesta a cada uno 
fue la de doscientas cincuenta pese
tas en lugar de las cincuenta que se 
consignan en tal tasación, y con 
arreglo a las cuales fueron impues
tos los arrestos sustitutorios.—Lo 
m a n d ó y firma S. S.a y doy fe.—Ló
pez.—Avelino Fernández—Rubr ica
dos y sellado. 

Subsanación error partida 17.a ta
sación costas.—Multa a Joaquín Fer
nández Lago, Carlos Aquiles Pérez, 
Felipe Alvarez Lago y Antonio A l 
varez Lago (250 pesetas a cada uno 
de ellos, 1.000 pesetas.)—Correspon
de pagar a Carlos Aquiles Pérez, 
en total 1.741,40 pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
al penado Carlos Aquiles Pérez, en 
paradero desconocido y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, expido el presente v i 
sado por S. S.a, en Villafranca del 
Bierzo, a veinte de septiembre de 
m i l novecientos sesenta y tres—El 
Secretario, Avelino Fernández Fer
nandez.—Visto Bueno: E l Juez co
marcal. Pío López Fernández. 

3891 

Anulación de requisitoria 
En méritos de lo acordado en Suma 

no num. 22-63, por violación y r 
se deja sin efecto la requisitoria nuhi0' 

cada en el núm. 174 del año en 
de este BOLETÍN OFICIAL de la pro^0 
cia, (inserto núm. 3.146), en r a z ó / d " 
haber sido detenido y reducido a n 6 
M ó n el procesado entonces requisit 
riado Antonio Fernández Moscoso 0" 

Dado en La Vecilla, a 3 de octubre 
de 1963.—El Juez, Fernando Domín 
guez Berrueta.—El Secretario, Alfonso 
Gredilla. 4067 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don José Senén Méndez Enríquez, Re-
caudador de Contribuciones y de Or
ganismos oficiales de la zona de La 
Vecilla. 
Hago saber: Que el próximo día 15 

de los corrientes comienza el período 
voluntario de cobranza de las cuotas 
correspondientes a las Hermandades 
Sindicales de Boñar y de La Ercina 
por el ejercicio económico de 1963 y 
termina el día 25 de noviembre, pu-
diendo hacerse efectivas dichas cuotas 
durante todo el período en Boñar, ba
jos del Ayuntamientó, y además, por 
lo que respecta a la Hermandad Sindi
cal de La Ercina, durante los días 23 
y 24 del presente mes en La Ercina, en 
el lugar de costumbre. 

Los que no hubiesen realizado sus 
débitos dentro del plazo indicado, in
currirán en el recargo de apremio del 
20 por 100, sin más aviso ni notifica
ción, pero si los efectúan en los diez 
primeros días del mes de diciembre, el 
recargo quedará reducido al 10 por 100. 

Lo que hago público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el vigente Estatuto de Ke-
caudación y Reglamento de las Her
mandades Sindicales. 

Boñar, 11 de octubre de 1963'79S 
Recaudador, José Senén Méndez. W > 

ANUNCIO PARTICULAR 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la ^ / f ? JUy 
mero 158.520 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace H ̂  
blico que si antes de quince d a s^ 
contar de la fecha de este anunn - ge 
se presentara reclamación ai£ 
expedirá duplicado de la misma, H 
dando anulada la primera. 
4012 Núm. 1445.-28,90?^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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